
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    
       

Expediente: 2020-00308 
   
En atención a la solicitud de terminación por pago de la totalidad 

de los cánones del contrato de leasing allegada por la apoderada judicial 
de la parte demandante1, se le requiere para que adecúe su petición 
acorde con algunas de las formas anormales para esta clase de 
asuntos, recuérdese que estamos frente a un proceso de restitución y 
no un ejecutivo.   

 
NOTIFÍQUESE,      

     
Firmado electrónicamente  

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 95 

fijado el 8 DE AGOSTO DE 2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG. 
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